
Hágase constar en los folios de la hoja personal los nuevos números de inscripción, de hoja y
de cada uno de los folios de esta última.

Notifíquese la presente resolución a la sociedad interesada, haciéndole saber que la misma no
pone fin a la vía administrativa, y que contra ella podrá interponer recurso de alzada ante la
Excma. Sra. Consejera de Empleo, Empresa e Innovación de la Junta de Extremadura, según lo
dispuesto en los artículos 18 de la citada Ley 2/1998, de 26 de marzo, de Sociedades Coopera-
tivas de Extremadura y 107.1 y 114.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifica-
dos por Ley 4/1999, de 13 de enero, en relación con el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el
plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la notificación, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 115.1 en conexión con el 48.2, ambos de la citada Ley 30/1992, de 26
de noviembre, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, sin perjuicio de que
puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estimen procedente. Mérida, a 1 de
septiembre de 2011. El Director General de Trabajo. Fdo.: Miguel Lozano Alía”.

Mérida, a 27 de octubre de 2011. El Director General de Trabajo, MIGUEL LOZANO ALÍA.

• • •

ANUNCIO de 27 de octubre de 2011 por el que se comunica la práctica de la
anotación preventiva del acuerdo de baja provisional en el Índice de
Entidades de la Agencia Tributaria en varios expedientes y correspondientes a
las sociedades cooperativas que se relacionan. (2011083804)

No habiéndose podido practicar las comunicaciones que se relacionan, intentadas por medio de
correo certificado con acuse de recibo, al haber sido devueltas las remitidas al domicilio que figu-
ra en los expedientes, se procede a practicarlas por medio de anuncio al amparo del artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Asunto: Comunicación de la práctica de anotación preventiva relativa al acuerdo de Baja
Provisional en el Índice de Entidades de la Agencia Tributaria.

Órgano emisor: Registro de Sociedades Cooperativas de Extremadura. Dirección General
de Trabajo. Consejería de Igualdad y Empleo (actualmente Consejería de Empleo, Empresa
e Innovación).
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En las mencionadas anotaciones preventivas se ha hecho constar que, en lo sucesivo, no
podrá realizarse ninguna inscripción que concierna a estas Sociedades Cooperativas sin
presentación de certificación o acuerdo de alta en el citado Índice de Entidades, salvo que se
trate de asientos ordenados por la autoridad judicial o administrativa.

Mérida, a 27 de octubre de 2011. El Director General de Trabajo, MIGUEL LOZANO ALÍA.

• • •

EDICTO de 2 de noviembre de 2011 sobre notificación de propuesta de sanción
en materia de infracción en el orden social. Acta: I62011000100104. (2011ED0413)

Ante la imposibilidad de notificar —por ausencia o ignorado paradero del interesado— el
Acta de Infracción que se indica en la relación que a continuación se inserta, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE
27/11/92), se procede a notificar la misma mediante inserción del presente anuncio en el
Diario Oficial de Extremadura y en el tablón de edictos del Ayuntamiento correspondiente
a su último domicilio.

El expediente podrá ser examinado por el interesado en las Oficinas de la Inspección Provin-
cial de Trabajo y Seguridad Social, sita en Calle Pedro de Valdivia, n.º 5, de Badajoz.

Se advierte a la empresa que, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 17 del Reglamento
General sobre Procedimientos para la imposición de sanciones de orden social y para los
expedientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
928/1998, de 14 de mayo (BOE de 3 de junio), podrá presentar escrito de alegaciones en el
plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación de este anun-
cio, dirigido al órgano competente para resolver el expediente, que de conformidad con lo
establecido en el Decreto 22/1996, de 19 de febrero, sobre distribución de competencias en
materia laboral (DOE 27/02/96), reformado por Decreto 131/1997, de 4 de noviembre (DOE
de 11/11/97), y demás disposiciones de aplicación, es el siguiente: Servicio de Trabajo y
Sanciones de la Dirección General de Trabajo de la Junta de Extremadura (Avda. de Huelva,
6 — Badajoz).

Número del Acta SH.- I62011000100104.- Sujeto Responsable: IESCOFER de Castuera, SL.
Domicilio: Polígono Industrial El Prado, Parcela 22 R– Mérida — Importe de la sanción:
1.877,00 euros.

Badajoz, a 2 de noviembre de 2011. El Secretario General de la Inspección Provincial de
Trabajo y Seguridad Social de Badajoz, EDUARDO MEDIAVILLA ANGULO.

• • •
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